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ACUERDO No.140.-

* • * 

GOBIERNO DE :• ·•: EL SALVADOR 
• • 

• • • 

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la República, 

Encargada de Despacho. 

En uso de sus facultades y de conformidad a lo establecido en los artículos 1
1 

2-A, u y 
131 del Reglamento del Programa de Becas Presidenciales para la Educación Superior, así 
como el Instructivo del Programa de Becas Presidenciales para la Educación Superior para el 
Proyecto de Otorgamiento de Becas en El Mozote y Sectores Aledaños Departamento de 
Morazán, y con el objetivo de continuar brindando la prestación económica asignada por la 
Presidencia de la República a los estudiantes beneficiarlos con el Programa antes 
mencionado, ACUERDA: 

A) Prorrogar las Becas a los Bachilleres que se mencionan a continuación, para que 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 realicen los estudios que se especifican, en las 
Instituciones de educación superior que se detallan, conforme a lo siguiente: 

UNIYER.SJ 12AD..Qll, CABBEBA MATBICULA CUQTA ARAN.CELES mnc.o.s 
AN.IIBÉS B_EU.Q., (Clclo I y 11) (12) 
(UNAB), REGIONAL 
SAN MIG.UEL 

Licenciatura en $160.00 $816.00 $276.00 $1,200.00 

Nutrición 
Licenciatura en $160.00 $864.00 $236.00 $1,200.00 

Laboratorio 
Clínico 

UNIVERSIQAQ .CARRERA MA.IRJ.QJ1A CUQIA ABAN CELES YJAnros 
�EBABQQ (Ciclo I y 11) (12) 
BABBIOS,..sAN 
Mlfil!El. 

Doctorado en $300.00 $2,400.00 $150.00 $·1,200.00 

Medicina 
Ingeniería Civil $150.00 $1,080.00 $10.00 $1,200.00 



Licenciatura en $150.00 $1,080.00 $10.00 $1,200.00 

Administración 
de Empresas 
Ingeniería en $150.00 $972.00 $10.00 $1,200.00 

Sistemas y 
Redes 
Informáticas 

UNIVEBSID8D DE CARREBA MATRICULA .C_\J.QI8 8BA�CELES )llÁIICQS 
ORIENTE (U�l�O) (Clclo I y 11) (12) 

Arquitectura $150.00 $1,320.00 $70.00 $·1,200.00 

Ingeniería Civil $150.00 $1,056.00 $70.00 $1,200.00 

Doctorado en $500.00 $3,000.00 $390.00 $1,200.00 

Cirugía Dental 
Licenciatura en $150.00 $1,056.00 $145.00 $1,200.00 

Administración 
de Empresas 
Licenciatura en $150.00 $1,320.00 $70.00 $1,200.00 

Medicina 
Veterinaria 
Licenciatura en $150,00 $1,320.00 $70,00 $1,200.00 

Idioma Inglés 

B) Prorrogar durante el período del 1 de enero al 31 de junio de 2024
1 

la Beca a la 
Bachiller que se menciona a continuación, para que realice el estudio que se especifica, en la 
Institución de educación superior que se detalla, conforme a lo siguiente: 

UNIVERSIQ81l QB, �8BBERA MATRICULA CUOIA ARANCELES VIÁTICOS 
ANDRÉS BELLOi 

(UNAB), 
BE(;IONAL SAN 
MIGUEL 

Licenciatura $ 80.00 $ 420.00 $ 246.56 $ 600.00 
en Enfermería 



() 

) 

* * • 

GOBIERNO DE : • .. i�i. •: EL SALVADOR 
.w. 
• * • 

C) Autorizar la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CON CINCUENTA V SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35,857.56), 

que representa el compromiso contraído en virtud de lo dispuesto en este Acuerdo, el cual 
será aplicado con cargo a MH-Presidencia de la República Pagaduría Auxiliar de Becas para 
cubrir cuotas de becarios, Cuenta 590-058288-6

1 
Cifra 2024-0500-1-01-04-21-1-56305. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes 

de marzo de dos mil veinticuatro. 

-------Jiinna ilcgibll'-------

Pronunci,1do por Cbudia Juana Rodríguez de C ucvara 

Designada por el Presidente de la República 

EncargaJa de Despacho 






